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RESOLUCIÓN No. 0041 
(27 de enero de 2022) 

 

Por medio de la cual se corrige la Resolución No. 0016 del 18 de enero de 2022 “Por 
medio de la cual se ordena la constitución de las Cajas Menores en el ICETEX para 

la vigencia fiscal del año 2022” 
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EL VICEPRESIDENTE FINANCIERO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 

PEREZ” - ICETEX 
 
 

En ejercicio de las facultades conferidas mediante la Resolución 662 del 10 de mayo de 
2018 “Por medio de la cual se delegan unas funciones”, modificada parcialmente por la 

Resolución 0454 del 9 de mayo de 2019, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
. 
 
Que mediante la Resolución No. 0016 del 18 de enero de 2022 el Vicepresidente Financiero 
del ICETEX ordenó la constitución de las Cajas Menores en el ICETEX para la vigencia 
fiscal del año 2022. 
 
Que por un error involuntario al hacer mención en el parágrafo 1 del artículo 2 de la 
Resolución No. 0016 de 18 de enero de 2022 a la caja menor de la Zona Suroccidente, se 
digitó Zona Suroriente, incurriéndose en un error formal. 
 
Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 contempla la posibilidad de realizar la corrección 
de errores formales contenidos en actos administrativos, en los siguientes términos: 
 

“En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

 
Que, en consecuencia, se hace necesario hacer una corrección formal de digitación en el 
parágrafo del artículo 2 de la resolución en mención. 
 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTICULO 1º. Corregir el parágrafo 1 del artículo 2° de la Resolución No. 0016 del 18 de 
enero de 2022, que en adelante quedará así: 
 

PARÁGRAFO 1. De acuerdo con lo establecido mediante Resolución No. 1619 del 

31 de diciembre del 2021, Artículo 5 (…) los valores aquí establecidos se 
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encuentran expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes SMMLV 

con el fin de garantizar su actualización y valor en el tiempo (…), razón por la cual, 

para la presente vigencia, según lo establecido en el Decreto 1724 del 15 de 

diciembre de 2021 Artículo 1, se tomará como Salario Mínimo Legal Mensual, la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00). 

Así las cosas, la cuantía máxima para cada caja menor, para la vigencia 2022 es, 

para las oficinas del ICETEX en la ciudad de Bogotá – Sede Central – por la suma 

de QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($15.000.000), Oficina 

Asesora Jurídica por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($2.500.000), Oficina Vicepresidencia de Crédito y 

Cobranza por la suma UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) Zona 

Norte, Oriente, Suroccidente, Noroccidente y Centro del ICETEX por la suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000) cada una, con 

los siguientes rubros del presupuesto de gastos administrativos, los cuales podrán 

ser afectados hasta por las cuantías que se mencionan a continuación: 

Caja Menor ICETEX Sede Central: 

RUBRO VALOR 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 6.000.000 

MANTENIMIENTO $ 4.000.000 

ARRENDAMIENTOS $ 500.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 1.000.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 3.000.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 500.000 

VALOR TOTAL $ 15.000.000 

 

Caja Menor ICETEX Oficina Asesora Jurídica: 

RUBRO VALOR 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 1.000.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 1.000.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 500.000 

VALOR TOTAL $ 2.500.000 

 

Caja Menor ICETEX Vicepresidencia de Crédito y Cobranza 

RUBRO VALOR MENSUAL 
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OTROS GASTOS 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 

$1.000.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $450.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $50.000 

VALOR TOTAL $1.500.000 

 

Cajas Menores de las Zonas Norte y Noroccidente: 

RUBRO VALOR 

ARRENDAMIENTOS $ 200.000 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1.400.000 

MANTENIMIENTO $ 1.400.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 120.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 700.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 50.000 

SERVICIOS PUBLICOS $ 1.130.000 

VALOR TOTAL $ 5.000.000 

 

Cajas Menores de la Zona Suroccidente:  

RUBRO VALOR 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 2.000.000 

MANTENIMIENTO $ 1.550.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 700.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 700.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 50.000 

VALOR TOTAL $ 5.000.000 

 

Cajas Menores de las Zona Oriente:  

RUBRO VALOR 

ARRENDAMIENTOS $ 300.000 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1.000.000 

MANTENIMIENTO $ 2.000.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 50.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 500.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 70.000 
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SERVICIOS PUBLICOS $ 1.080.000 

VALOR TOTAL $ 5.000.000 

 

 

 

Cajas Menores de las Zona Centro:  

RUBRO VALOR 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1.000.000 

MANTENIMIENTO $ 2.000.000 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES $ 50.000 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 500.000 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS $ 70.000 

SERVICIOS PUBLICOS $ 1.380.000 

VALOR TOTAL $ 5.000.000 

 

ARTICULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y modifica 
en lo pertinente a la Resolución No. 0016 del 18 de enero de 2022. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 27 días del mes de enero de 2022.  

 
 
 
 
 

EDGAR ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ 
Vicepresidente Financiero 

 

 

Proyectó: Jennifer Viviana Díaz Caro – Contratista Vicepresidencia  

Revisó:  Marina Azucena Medina Sandoval – Directora de Contabilidad   

Revisó:  Flor Alba González Velásquez, Coordinadora Grupo Gestión Tributaria   


